
 
 

 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD DEL CONTRATO Y ELECCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

 

 

El hospital Universitario “La Paz” y los centros adscritos al mismo, necesita 
para llevar a cabo su labor asistencial la efectividad de otros medios, entre los 
que se encuentra el suministro, mantenimiento, gestión integral, control y 
trazabilidad de los gases comprimidos. 

Actualmente, y debido al elevado grado de especialización técnica requerido 

para la ejecución de estos trabajos, así como a las limitaciones existentes en cuanto 

a medios técnicos y recursos humanos disponibles para intervenir en el 

mantenimiento de las instalaciones de gases medicinales, no siendo viable la 

ampliación de dichos recursos, se considera necesaria la contratación externa del 

servicio de suministro y distribución de gases embotellados a presión, nitrógeno 

criogénico en fase líquida, así como del mantenimiento y la gestión integral de las 

instalaciones de gases canalizados y de todos los equipos que las componen. 

Esta medida resulta esencial con el fin de garantizar que dichas instalaciones 

y equipos presten servicio en condiciones óptimas de fiabilidad, seguridad y 

disponibilidad, contribuyendo de manera directa a la adecuada prestación de la 

actividad. 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta el incremento de la demanda asociado 

a la incorporación de los distintos hospitales y centros adscritos incluidos en el 

presente procedimiento, lo que supone un aumento relevante de la complejidad 

asistencial y operativa. En este contexto, resulta imprescindible garantizar la 

adecuada ejecución de las actuaciones de mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, con el objetivo de asegurar su correcto funcionamiento, minimizar 

el riesgo de incidencias y contribuir a la prolongación de la vida útil de los equipos, 

fundamentales para la actividad clínica. 

Asimismo, se considera esencial disponer de una plataforma logística 

eficiente que permita dar respuesta a las necesidades específicas de cada centro 

adscrito en el suministro de gases comprimidos embotellados, garantizando la 

continuidad asistencial mediante una distribución ágil, segura y sin demoras, 

conforme a los estándares de calidad y seguridad exigidos en el entorno sanitario. 

La licitación se realizará a través de un procedimiento público Mixto e 
Indivisible, que garantice a los licitadores un tratamiento igualitario y  no 
discriminatorio y a la Administración la contratación del servicio con la mejor 
relación calidad/precio. 

 
 
 
      JEFA DE SERVICIO DE INGENIERIA    
          Fdo.: Lucía Sánchez López 


		2026-04-20T10:38:21+0200


		2026-06-02T13:28:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




